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CAPÍTULO 22 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 22.01 Modificaciones  
 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 19.01(5) (Comisión Administradora 
del Tratado) y 22.03(2), cualquier modificación a este Tratado requerirá el acuerdo de 
todas las Partes.  
 
2. Las modificaciones acordadas entrarán en vigencia una vez que se aprueben, 
según los procedimientos jurídicos correspondientes de las Partes, y constituirán parte 
integral de este Tratado.  
 
Artículo 22.02 Reservas 
 

Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas al 
momento de su ratificación. 
 
Artículo  22.03 Vigencia 
 
1.  Este Tratado tendrá duración indefinida y entrará en vigencia entre Panamá y 
cada país centroamericano el trigésimo día a partir de la fecha en que, respectivamente, 
hayan intercambiado sus correspondientes instrumentos de ratificación que certifiquen 
que los procedimientos y formalidades jurídicas necesarios han concluido. 
 
2.  Para que el presente Tratado surta efectos entre Panamá y cada país 
centroamericano, en los instrumentos de ratificación deberá constar que los 
procedimientos y formalidades jurídicas han concluido en relación con el protocolo 
bilateral que contenga:  
 

a) el Anexo 3.04 (Programa de desgravación arancelaria), relativo al Programa 
de desgravación arancelaria entre Panamá y ese país centroamericano; 

 
b) la Sección C del Anexo 4.03 (Reglas de origen específicas), aplicable entre 

Panamá y ese país centroamericano; 
 

c) los Anexos I, II, III y IV del Capítulo 10 (Inversión) relativo a reservas y 
restricciones en materia de inversiones aplicables entre Panamá y ese país 
centroamericano; 

 
d) los Anexos I, II y V del Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios), 

relativos a las reservas y restricciones en materia de servicios 
transfronterizos aplicables entre Panamá y ese país centroamericano; 
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e) el Anexo VI del Capítulo 12 (Servicios Financieros) relativo a reservas y 
restricciones en materia de servicios financieros aplicables entre Panamá y 
ese país centroamericano; 

 
f) los Anexos 3.10(6) (Restricciones a la importación y a la exportación) y 16.01 

(Entidades), cuando corresponda; y  
 
g) otras materias que las Partes convengan.  

 
3. Los protocolos que se suscriban conforme al párrafo 2 serán parte integral de este 
Tratado. 
 
Artículo 22.04 Anexos 
 

Los Anexos de este Tratado constituyen parte integral del mismo. 
 
Artículo 22.05 Denuncia 
 
1. Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. Siempre que Panamá no sea la 
Parte que lo denuncia, el Tratado permanecerá en vigencia para las demás Partes. 
 
2. La denuncia surtirá efecto ciento ochenta (180) días después de comunicarla a las 
demás Partes, sin perjuicio de que las Partes puedan acordar un plazo distinto. 
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